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Radicado No. 20251000009451 
 

Bogotá D.C, 2025-02-05  

 
Doctora 

CLAUDIA DÍAZ ACOSTA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD  
radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co  

Calle 13 No. 37-35  
Bogotá  
 

 
 

ASUNTO: Traslado por competencia al Radicado 1-2025-02365 del 04 de febrero 
de 2025 que traslada la solicitud de información del Concejo de Bogotá (Radicado 
ANSV No. 20256600007182 del 05 de febrero de 2025)  

 

Cordial saludo, 

 
En virtud de lo solicitado en la proposición N° 192 de 2025, y puntualmente respecto 

a las preguntas N° 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10, 12, 14, 15, 16, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49, de 

manera comedida se procede a dar traslado a su despacho, para que se dé respuesta 

de fondo al Concejo de Bogotá por tratarse de un tema de su competencia.  

Lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del Código 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, sustituido 

por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, que indica:  

 

“Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la 

petición no es la competente, se informará de inmediato al interesado si este 

actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, 

si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al 

competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de 

no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos para 

decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la 

Petición por la autoridad competente”.  

 

Atentamente, 

 
 
 

MARIANTONIA TABARES PULGARÍN 

Directora Agencia Nacional de Seguridad Vial 

Anexo: Proposición 192 de 2025 / Concejo Bogotá 
 

Proyectó: Ana María Solarte Osorio – Contratista ANSV 

Revisó: Maderley Pérez Penagos – Asesora 16 – 1020 Dirección General ANSV 
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